


NOTA:

FIRMAS DE LOS PROPIETARIOS/APODERADOS

Se deberá adjunta todos los documentos pertinentes al caso, es decir adjuntar Posesión Efectiva, Poder Especial, ó documentos legales que justi�quen el cambio 
de linderos generales.

Si el trámite tiene más de dos informes desfavorables, ya no se podrá reingresar, sino se volverá a realizar nuevo trámite.

En caso de faltar espacio para las �rmas de los coopropietarios se deberá presentar en una hoja aparte 

Firma del propietario/s.
REPRESENTANTE EN LA CARTA DE IMPUESTO 

PREDAL

Firma del propietario/s. Firma del propietario/s.

Firma del propietario/s.Firma del propietario/s.Firma del propietario/s.

Firma del propietario/s. Firma del propietario/s.Firma del propietario/s.

1. Solicitud de ingreso dirigido al Alcalde/sa
2. Formulario de solicitud dirigido al y al Director/a del área correspondiente;
3. Firma de los colindantes, adjuntando copias de las cédulas o caso contrario se deberá presentar una declara-
ción juramentada por parte del o los propietarios indicando que no tiene problemas de linderos con sus colindan-
tes y especi�cando el acto administrativo. Además, que exime de responsabilidad al GAD Municipal del cantón 
Pedro Moncayo, en posibles y futuros problemas de linderos. Deberá adjuntar el plano del terreno con las respec-
tivas medidas y super�cie
4. Copia de pago del impuesto predial del año en curso.
5. Certi�cado de no adeudar al municipio de los cónyuges y/o herederos en caso de fallecimiento.
6. Copia simple de la escritura registrada.
7. Certi�cado de Folio Real del Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Pedro Moncayo.
8. Certi�cado de ventas otorgado por el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Pedro Moncayo, en el 
caso de existir ventas anteriores.
9. Archivo fotográ�co con �rma de responsabilidad del Profesional en el cual se veri�que que los linderos se 
encuentren consolidados conforme establece esta ordenanza, con sus respectivos puntos georreferenciados, 
según el formato emitido por la dirección correspondiente.
10. Informe predial de Regulación de Uso de Suelo (IPRUS), emitido por la dirección de Plani�cación y Ordena-
miento Territorial en el que se hará constar el ancho de vía, afectaciones, protecciones y uso de suelo.
11. En el caso de herederos presentar la posesión efectiva.
12. Dos planos originales del levantamiento topográ�co georreferenciado, �rmados por el profesional compe-
tente. Archivo digital, dibujado en CAD, en tamaño INEN A3 mínimo, dependiendo del área del predio. 
13. Copia del carnet emitido por la Dirección de Gestión de Plani�cación y Ordenamiento Territorial del GAD 
Municipal, del profesional responsable del levantamiento topográ�co
14. Pago del valor por tasa administrativa emitida por la Dirección Financiera, correspondiente a Revisión de 
Planos que será el 3% del SBU

REQUISITOS PARA LA CERTIFICACIÓN DE CABIDAS (ÁREAS) Y LINDEROS

Declaro bajo juramento, bajo prevenciones del artículo 270 del CODIGO ORGANICO 
INTEGRAL PENAL (COIP) que los datos aquí consignados son reales y que el objeto del 
presente tramite de Certi�cación  de Cabidas y Linderos-términos establecidos  SEGÚN LA 
REFORMA A LA ORDENANZA DE ACTUALIZACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL; Y, EL PLAN DE USO Y GESTION DEL SUELO DEL CANTÓN 
PEDRO MONCAYO CERTIFICACIÓN DE CABIDAS (ÁREAS) Y LINDEROS

Con la certi�cación  de cabidas y linderos que se pretende aprobar no se perjudica a 
terceros ni al GAD Municipal de Pedro Moncayo.


